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NOTIFICADO POR ESTADO No.088 DEL 27 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

que antecede, se DISPONE:  

 

      NIÉGASE la solicitud de entrega de dineros correspondientes 

a cesantías, elevada por el demandado el día 5 de mayo del año en 

curso, por cuanto corresponden a garantía del cumplimiento futuro 

de una obligación alimentaria aún vigente. 
    

                          NOTIFÍQUESE 
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